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PUNTOS DE SUSCRIC IÓN.

Rn Za r a g o z a , on la Administración del Bo- 
^t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
10 Misericordia.

Las suacriciones de fuera podríin hacerse re- 
c* Mondo su importo on libranza del Tesoro ó 
lelra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá tYanqueada 
® e8‘ente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SU8CÍUCIÓN.

TREINTA PESETAS AL ARO

Las reclamaciones de números se harsn den
tro de los 1*2 días inmediatos á la fecha de ¡oe 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, a) 
¡¡recio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
la uno

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

no^8 leyc3 y disposiciones generales del Gobier- 
Cín <n ooUgatorfas para cada capital de provin- 
deJ108^6 que so publican oficialmente en ella, y 
j y11 cuatro días después para los demás pueb'"" 
Ar n.'nisma provincia. (.Decreto de 28de Notñem-

Inmed Satamente que los Sres. Al
caldes y SecretarioR reciban este Bo- 

ena, y l b t in , dispondrán que se fije un ejem- 
ueblos piar en el sitio de costumbre, donde 
' " permanecerá hasta el recibo del nú

mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su mas es
trecha responsabilidad de conservar les número» 
do esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al ilnal de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
I'IIBSIDEWIA DEL IMS» DE 1IIMSTII0S.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente

D. Gr.) y su Augusta Real Familia con- 
^núan en esta Corte sin novedad en su im- 
POl*tante salud.

aceta 21 Febrero 1887).

SECCION SEGUNDA.

«OIIIEIUÜ DE LA PRDVWCIA DE ZAÍIAÜDM.
Sección de presupuestos y cuentas municipales.

CIRCULAR.

^Tesupucstos adicionales al del actual aHo eco~ 
nómico. 

. ^’on arreglo á lo dispuesto en mi circular de 28 
® Diciembre último, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l , | 

d^k1' de este a^°» l°s presupuestos de esta clase 1 
. eben presentarse, á los efectos del art. 150 de la 
ey Municipal, dentro del actual mes de Febrero.

Próximo á terminar el plazo de su presentación, 
" S1eii¿o muchos los Alcaldes de esta provincia que 
°davía no los han remitido, me veo obligado á 

* ^venir á los que se encuentren en este caso, que . ........... ..........—--------------------- --------
Xlgirécon rigor el cumplimiento de este importan- I me veré precisado á ejercitar, sin contemplación al
e deber legal, imponiéndoles el máximum de la I guna, lo medios coercitivos legales, si bien abrigo,,

multa que autoriza el art. 181 de la referida ley 
si dejan pasar el día l.° de Marzo próximo sin que 
obren aquellos documentos en la Sección.

Unicamente puede excusar la formación de los 
presupuestos adicionales la circunstancia de haberse 
terminado por completo todas las operaciones del 
ejercicio anterior dentro del período de ampliación, 
y aun en este caso deberá remitirse la liquidación de
finitiva de dicho ejercicio en que asi conste, según 
previene la regla tercera de mi citada circular.

Presupuestos ordinarios para el próximo ejercicio 
de 1887-88.

Preceptúa el art 150 de la ley Municipal vigente 
que el día 15 de Marzo deben comunicar los Ayun
tamientos al Gobernador civil déla provincia los pre- 
su¡juestos ordinarios, formados para el ejercicio 
próximo, al efecto de corregir extralimitacioues ie- 
gales.

La falta de puntual cumplimiento de este precep
to en años anteriores ha ocasionado graves perjui
cios á la buena gestión económica de los Munici
pios, por lo que en el actual, y á fin de evitar que 
se aprueben los presupuestos cuando ya debieran 
haber comenzado á regir, exigiré la más estricta 
puntualidad en su presentación.

Para ello los Ayuntamientos que todavía no los 
hubieren formado deberán ininediatamcntc, y con 
preferencia á todo otro asunto, proceder á confec
cionarlos y discutirlos, sometiéndolos á la aproba
ción de las .1 untas municipales conforme previenen 
los artículos 146 y siguientes de la citada ley.

Contra los culpables de morosidad en tal servicio 

i
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la convicción de que, penetrados los gestores de la 
Hacienda municipal de la importancia que Lene 
aquel documento, base de la contabilidad, y de la 
necesidad de que puntualmente se cumplan los pre
ceptos legales que á los presupuestos se refieren, no 
darán lugar con su conducta á tener que recurrir á 
tales medios.

No pueden alegarse como pretextos para dejar de 
formar inmediatamente los presupuestos municipa
les, ni el no haberse formado todavía los generales 
del Estado, ni la ignorancia de los cupos que á los 
pueblos corresponde satisfacer por contingente pro
vincial ó carcelario, ni otra excusa alguna. Los 
Ayuntamientos deben confeccionarlos con los datos 
fijos que tengan desde luego, y en aquellas consig
naciones en que no los hubiere reproduciendo las 
cantidades presupuestas en ejercicios anteriores por 
iguales conceptos, sin perjuicio de hacer en tiempo 
oportuno las rectificaciones necesarias por los me
dios legalmente establecidos.

En cuanto á las demás reglas para su formación 
deben tenerse presentes las establecidas en la circu
lar de este Centro, fecha 30 de Abril de 18815, in
serta en el Bo l b t ín Of ic ia l  de 1.® de Mayo de di
cho año.

Zaragoza 25 de Febrero de 1887.—El Goberna
dor, Nicasio de Montes.

Sa n id a d .—Circular.
Por el correo de hoy recibirán los Sres. Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia ejemplares en nú
mero suficiente del estado modelo núm. 1—para 
que á partir del 1.° de Enero del ano próximo pasado 
de 1886, hagan constar en ellos con todo detalle y día 
por día el número de atacados y fallecidos por cual
quiera de las enfermedades que con carácter epidé
mico se hayan sufrido en sus respectivas localidades, 
señalando la edad, el sexo, estado, profesión y de
más circunstancias de los fallecidos, de conformi
dad con las indicaciones que señalan los impresos 
que se remiten, sin perjuicio de continuaren el pre
sente ano de 1887 dicho servicio.

Su importancia y perentoriedad exigen que los 
Alcaldes se tomen el mayor interés por su cumpli
miento, procediendo á llenarlo sin levantar mano y 
pidiendo, aquellos que lo necesitaren, á este Gobier
no modelos bastantes para verificarlo; bajo la inte
ligencia de que serán directamente responsables de 
las faltas en que incurrieren respecto del mismo, y 
que se corregirán con arreglo á la ley.

Zaragoza 28 de Febrero de 1887.—El Goberna
dor, Nicasio de Montes.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Ferrocarriles.
Cumplidos los trámites preceptuados en el art. 25 

del reglamento para la ejecución de la ley de Ex
propiación forzosa de 10 de Enero de 1879, y no 
habiéndose presentado reclamación alguna, este 
Gobierno civil ha declarado la ocupación, con arre
glo al art. 18 de la citada ley, de los terrenos que, 
según el proyecto, corresponde tomar en el término 
de Botorrita/con motivo de las obras del ferrocarril 
de Cariñena á Zaragoza, debiendo designar los in
teresados comprendidos en la relación rectificada y 

publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
núm. 89, correspondiente al 15 de Abril del ano 
próximo pasado de 1885, dentro del plazo de ocho 
días, ante el Alcalde, el perito ó peritos que han de 
representarles en el acto de la tasación, que tendr 
lugar en el día que al efecto se señale; advirtiendo 
que los peritos que se nombren han de reunir los 
requisitos que exige la ley en su art. 21, y enten
diéndose también que los propietarios que no hicie
ren el nombramiento se conforman con el perito que 
ha de representar á la Empresa concesionaria.

Zaragoza 26 de Febrero de 1887.—El Goberna
dor, Nicasio de Montes.

Cumplidos los trámites preceptuados en el art. 2 
del reglamento para la ejecución de la ley de Ex" 
propiación forzosa de 10 de Enero de 1879, y 
habiéndose presentado reclamación alguna, est 
Gobierno civil ha declarado la ocupación, con arre" 
glo al art. 18 de la citada ley, de los terrenos que' 
según el proyecto, corresponde tomar en el térm’he 
de Cariñena, con motivo de ¡as obras del ferrocarr11 
de Cariñena á Zaragoza, debiendo designar los 10" 
teresados comprendidos en la relación rectificada )' 
publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia' 
núm. 71, correspondiente al 24 de Marzo del aú0 
1885, dentro del plazo de ocho días, ante el Alear 
de, el perito ó peritos que han de representarles eo 
el acto de la tasación, que tendrá lugar en el día q116 
al efecto se señale; advirtiendo que los peritos que 
se nombren han de reunir los requisitos que exige 
la ley en su art. 21, y entendiéndose también qOe 
los propietarios que no hicieren el nombramiento 
conforman con el perito que ha de representar á W 
Empresa concesionaria.

Zaragoza 26 de Febrero de 1887.—El Goberné 
dor, Nicasio de Montes.

SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Bellas Artes.
Se halla vacante en la Escuela provincial de Be" 

lias Artes de Cádiz una plaza de Ayudante de Dibuj0 
elemental de figura, dotada con el sueldo anual 
1.250 pesetas, la cual ha de proveerse por concursé 
entre artistas premiados con primeras, segundas0 
terceras medallas, en Exposiciones generales de BeJ 
lias Artes, según se dispone en el art. 5.° del Re»' 
decreto de 13 de Febrero de 1880.

Lo que se anuncia al público á fin de que los q*16 
se hallen comprendidos en este caso puedan solicits1" 
lo en el improrrogable plazo de treinta días, á con" 
tar desde la publicación de este anuncio en la GaceN'*

Las solicitudes se dirigirán á esta Dirección ge"
neral. . ,

Este anuncio debe publicarse en los Boletli^ 
oficiales de las provincias, lo cual se advierte p»r^ 
que las Autoridades respectivas dispongan que »S1 
se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 19 de Febrero de 1887. —El Director g6' 
neral, Julián Calleja.

M.C.D. 2022
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.

Seccióu de Sanidad-.—Negociado de Estadística.

CIRCULAR.

El Cónsul de España en París, en comunicación 
fecha 15 del corriente, participa á este Centro di
rectivo que son muchos ¡os españoles que mordi
dos por animales hidrófobos llegan á aquella capital 
para ser inoculados por el Doctor Pastear sin ir pro
vistos de certificación facultativa que acredite la fe
cha del accidente y la de que el animal que causara 
la lesión estaba efectivamente hidrófobo; y como 
éstas sean condiciones indispensables para que el 
expresado Doctor proceda á emplear su tratamiento, 
sírvase V. S. ordenar la inserción de la presente 
circular en el Boletiu ojlcial dú la provincia para 
conocimiento del público, á fin de que jas personas 
que tengan necesidad de someterse al tratamiento 
profiláctico del citado Doctor, se presenten desde 
luego en las condiciones prevenidas.

Al propio tiempo excite V S el celo de las Dipu
taciones provinciales y Ayui Cimientos, para que 
cuando manden enfermos á Paría les faciliten los 
fondos necesarios para residir un Francia los días 
absolutamente precisos, á fin de evitar la situación 
angustiosa en que algunos se han encontrado por 
falta de recursos.

Dios guarde á V. S. muchos anos Madrid 25 de 
Febrero de 1887.—El Director general, Teodoro 
Baró.— Sr. Gobernador de la provincia de......

SECCION SEXTA.

I). Manuel Rosel y Rosel, Alcalde constitucional de 
la villa de Calatorao:
Hago saber: Que proyectada por el Ayuntamiento 

que presido la construcción de un abrevadero, fuen
te, lavadero y conducción de las aguas á los mismos 
del manantial del Cudillo, así como también la de 
Escuelas públicas de ambos sexos, se instruyeron 
los expedientes que se exponen hoy al público en 
la Secretaría del Municipio por término de 15 días 
para que puedan enterarse cuantos gusten exami
narlos. En ellos constan los proyectos, Memorias, 
planos, presupuestos, condiciones y acuerdos de la 
Junta municipal, en que ha determinado emplear 
para ¡a ejecución de las obras la prestación personal 
con arreglo al art. 79 de la vigente ley Municipal, 
con cuyo recurso y el remanente que hay en poder 
del Ayuntamiento procedente del sobrante de otras 
obras y de intereses de las inscripciones del 80 por 
100 de Propios, ha creído poder llevar á cabo estas 
mejoras importantes para la población. Los que tu
viesen que exponer alguna cosa en contrario, lo ve
rificarán por escrito dentro de dicho término en el 
papel correspondiente, cuyas reclamaciones habrán 
de unirse informadas por el Ayuntamiento á los ex
pedientes de su razón.

Calatorao 26 de Febrero de 1887.—El Alcalde, 
Manuel Rosel.—D. S. O., José Aznar, Secretario.

No habiéndose presentado al acto de la clasifica
ción y declaración de soldados el mozo comprendido 
en el alistamiento del actual reemplazo Manuel Mi' 
gnel Burgate y Lanas, natural de esta población, 
hijo de Manuel y de Francisca; el Ayuntamiento de 
mi presidencia, con fecha 13 del que rige, ha acor
dado citarle y emplazarle por medio del presente 
edicto para que el domingo 6 del mes próximo y 
hora de las nueve de la mañana, se presente en la 
Casa Consistorial de esta villa, al objeto de ser ta
llado y exponer lo que crea con derecho; en Ia 
inteligencia que de no verificarlo se procederá á ins
truir el expediente de prófugo correspondiente.

Calatorao 26 de Febrero de 1887.—El Alcalde» 
Manuel Rosel.

No habiéndose presentado en el acto de la revi
sión de expedientes de los tres años anteriores 
el mozo Higinio Simón Gracia, natural de es
te pueblo y oficio quincallero, correspondiente»! 
reemplazo primero de 1885, se le cita y empl»za 
por el presente para el domingo 6 de Marzo en Ia 
Sala Consistorial n hora de las diez, con objeto d» 
que exponga lo que á su derecho convenga; y q»6 
de no hacerlo quedará incurso en las responsabili* 
dudes que marca la vigente ley del ramo.

Villauueva de Jiloca 25 de Febrero de 1887.—?'' 
Alcalde, Juan Abad.

No habiendo comparecido al acto de la clasifica
ción y declaración de soldados el mozo del actual 
reemplazo Valentín Navarro y Arnal, natural de 
esta villa, hijo de Esteban y Rita, el Ayuntamiento 
ha acordado citarle y emplazarle por medio del pre
sente edicto para que el día 13 de Marzo próximo y 
hora de las nueve de la mañana se presente en Ia 
Casa Consistorial de este Ayuntamiento, al objeto 
de ser tallado y exponer lo que á su derecho con
venga; en la inteligencia que de no verificarlo se 
procederá á instruirle el oportuno expediente de pró
fugo con arreglo á la ley.

Bujaraloz 25 de Febrero de 1887.—El Alcalde, 
Agustín Pallarás.

Durante el término de 15 días se admitirán en 1» 
Secretaría de este Ayuntamiento las alteraciones 
que haya sufrido la riqueza amillarada, previa pre
sentación de los documentos correspondientes.

Bujaraloz 25 de Febrero de 1887.—El Alcalde, 
Agustín Pallarás.

Hasta el día 15 de Marzo próximo viniente se ad
mitirán en la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo las altas y bajas que los vecinos y terrate
nientes hayan sufrido en su riqueza, acreditándolo 
documentalmente, sin cuyo requisito no será adiní' 
sible ninguna.

Val torres 27 de Febrero de 1887.—El Alcalde, 
Manuel Bernal y Bernal —Juan Floría, Secretario-

Hasta el día 15 de Marzo próximo se admitirán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento las altas y 
bajas que los vecinos y terratenientes del mism0 
hayan experimentado en sus riquezas, previa pre

M.C.D. 2022
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mentación de los documentos legales que las justi— 
tiquen.

Acered 26 de Febrero de 1887.—El Alcalde, An
selmo Andrés.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se admi- 
nran hasta el 15 de Marzo las alteraciones que los 
contribuyentes del mismo hayan sufrido en su ri
queza, previa presentación de los títulos correspon
dientes que lo acredite.

Alcalá de Ebro 27 de Febrero de 1887.— El Al
Calde, Luis Ortigas.

Hasta el día 20 de Marzo próximo, de nueve á 
uoce de la mañana y de dos á cinco de la tarde, se 
admitirán en la Secretaría de este Ayuntamiento las 
alteraciones de alta y baja que haya sufrido la ri
queza de inmuebles, cultivo y ganadería, de este 
detrito, durante el año económico de 1886-87, para 
y repartimiento de 1887-88, previa exhibición de 
cciimento público que las justifique, registrado en 

61 de la propiedad del partido, sin cuyo requisito no 
Sei'án admisibles.

Morata de Jiloca 27 de Febrero de 1887.—El Al
ceme. Sebastián Cabrera.—D. A. D. L. J. P., An
drés Plaza, Secretario.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se admi- 
^rán por término de 15 días ¡as altas y bajas que 
‘Os vecinos y terratenientes hayan sufrido en su ri- 
llbeza durante el actual ejercicio económico, previa 
^Presentación de documento público que lo acre-

Codo 25 de Febrero de 1887.—El Alcalde, Pedro 
rerrer.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se admi- 
*ráu hasta el día 15 de Marzo próximo las altas y 

bajas que los vecinos y terratenientes hayan tenido 
cu su riqueza rústica, uruana y pecuaria, previa ex

de los documentos legales que las acre-

Bulbuente 27 de Febrero de 1887.—El Alcalde, 
Amado Moreno.

Erla 25 de Febrero de 1887.—El Teniente de 
Alcalde, Mariano Ezquerra.

En la Secretaria del Ayuntamiento de esta villa 
se admitirán desde el día l.° del próximo Marzo 
hasta el día 15 del mismo mes, las altas y bajas de 
la riqueza rústica y urbana que posean en esta vi
lla los vecinos y hacendados forasteros y que ha
yan sufrido en la misma; previa la presentación del 
documento público que asi lo acredite.

Osera 25 de Febrero de 1887.—El Alcalde, Lo
renzo Celma.

Hasta el día 15 de Marzo próximo y en horas 
hábiles se admitirán en la Secretaría de este Ayun
tamiento las alteraciones su tridas en la riqueza te
rritorial de esta jurisdicción durante el actual ejer
cicio, siempre que sean debidamente justificadas 
por medio de los respectivos títulos de propiedad.

Velilla de Ebro 25 de Febrero de 1887.—El Al
calde ejerciente, Casimiro Continente.

El proyecto de presupuesto municipal ordinario 
para el año 1887-88, formado por este Ayuntamien
to, se hallará expuesto al público en la Secretaría 
de dicha Corporación por término de 15 días, Acon
tar desde hoy, y desde las siete de la mañana hasta 
las doce del día, para que puedan examinarlo los 
vecinos que gusten y reclamar lo que tengan por 
conveniente.

Orés 24 de Febrero de 1887.—El Alcalde, Jeró
nimo Lana.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y por 
término de 15 días, á contar desde hoy, desde las 
siete de la mañana hasta las doce del día, se admi
tirán las altas y bajas que los contribuyentes veci
nos y forasteros hayan sufrido en su riqueza rústica, 
urbana y pecuaria durante el año económico actual 
para el de 1887-88, previa la presentación de docu
mento público ó privado que acredite el pago á la 
Hacienda de los derechos de trasmisión de bienes.

Orés 23 de Febrero de 1887.—El Alcalde, Jeró
nimo Lana.

Desde la inserción de este anuncio en en Bo l e t ín  
Upic ia l  de la provincia hasta el día 15 del próximo 
^e8 de Marzo, se tomará razón en las oficinas de 
este Ayuntamiento de las alteraciones ocurridas du
dóte el actual año económico en los padrones de 
Hqueza de este distrito, justificadas que sean por 

propietarios conforme á las disposiciones vi-

rp Helchite 26 de Febrero de 1887.—El Alcalde, 
e°doro Bielsa.

* Eor término de 15 días, á contar desde el I.° de 
arzo próximo, se admitirán en la Secretaría de 

ste Ayuntamiento las relaciones de alta y baja 
los vecinos y terratenientes de esta villa hayan 

e'udo en su riqueza sujeta al pago de la contribu- 
n de inmuebles, presentando al efecto los docu- 

nehtos que así lo acrediten.

Desde el día 1.° de Marzo próximo venidero al 
15 del mismo se admitirán en la Secretaría del 
Ayuntamiento las altas y bajas que los contribu
yentes hayan tenido en su riqueza, previa la pre
sentación de documentos que lo acrediten, sin cuyo 
requisito no ce efectuará ningún traspaso.

Torra!ba de los Frailes 26 de Febrero de 1887.__ 
El Alcalde, Juan Vázquez.

Por término de 15 días, y horas hábiles de ofici
na, se admitirán en la Secretaría del Ayuntamiento 
ías altas y bajas que los vecinos y terratenientes 
hayan experimentado en su riqueza territorial, pre
via la exhibición de títulos que lo acrediten con 
arreglo á ley.

Muel 27 de Febrero de 1887.—El Alcalde, An
selmo Benito.
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Las cuentas municipales de esta villa, correspon
dientes á los ejercicios de 1881-82 hasta el año 1885 
á 1886 inclusive, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento por término de 15 
días, á fin de que en dicho periodo puedan presen
tar contra ellas las reclamaciones que crean conve
nientes.

Muel 27 de Febrero de 1887.—Ei Alcalde, An
selmo Benito. _______________

Los propietarios de este distrito municipal que 
hayan sufrido ó experimentado alguna alteración 
en su riqueza rústica ó urbana, asi como la gana
dería, deberán presentar hasta el día 15 de Marzo 
próximo las declaraciones de altas y bajas que las 
justifiquen con los documentos que las comprueben 
debidamente formalizadas, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Trasmoz 25 de Febrero de 1887.—El Alcalde, 
Jorge Pérez. _________

Las cuentas municipales de esta villa, correspon
dientes á los ejercicios de 1881 á 82 y 1882 á 83, 
se hallan expuestas al público por término de 15 
días, durante los cuales podrán examinarlas cuan
tos vecinos tengan por conveniente y presentar al 
efecto las reclamaciones que crean oportunas.

Trasmoz 24 de Febrero de 1887.—El Alcalde, 
Jorge Pérez.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

I). Justo Emperador, Escribano del Juzgado de 
primera instancia del distrito de San Pablo de esta 
ciudad:
Doy fe: Que en el incidente promovido por don 

Mariano Blocona y Castaño, vecino de la misma, 
en autos de juicio declarativo de menor cuantía á 
su instancia, contra D. José Albero Tobenas, sobre 
pago de pesetas, para determinar los perjuicios que 
deben serle abonados, se pronunció sentencia con 
fecha 28 de Enero próximo pasado, cuya parte dis
positiva dice así:

«.Fallo*. Que con imposición de las costas de este 
incidente al demandado D. José Albero Tobenas, 
debía aprobar y aprobaba la relación de perjuicios 
que el Procurador D. Vicente López presentó con 
su escrito de 14 de Junio último, ascendente á 150 
pesetas por los desperfectos ocasionados en la casa 
del demandante D. Mariano Blocona, que el prime
ro tuvo en arrendamiento de cristalería, vidriería, 
cerrajería y albañilería, al pago de los que fué con
denado en la sentencia de 17 de Enero del ano úl
timo, cuya cantidad se hará efectiva por los medios 
que la ley establece.

Asi por esta mi sentencia, quejademás de notificar
se en los estrados del Juzgado en la forma dispues

ta en el libro primero, título cuarto, sección cuarta 
de la ley de Enjuiciamiento civil, se publicará en el 
Diario do Avisos de esta capital y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, tan solo en su parte dispositiva, 
así lo pronuncio, mando y firmo.—Eustaquio de 
Echave Sustaeta.»

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, libro y firmo el presente, con el V.° B. 
del Sr. Juez, en Zaragoza á 25 de Febrero de 1887. 
—V.° B.°—Eustaquio de Echave Sustaeta.—Justo 
Emperador.

Cédula de citación.

Para prestar declaración en causa sobre lesiones 
que se sigue en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de San Pablo, se presentarán en dicho Juz
gado, dentro de nueve días, según lo acordado por 
el Sr. Juez que la instruye en providencia de este 
mismo día, unos jóvenes que en la tarde del 20 de Ju
nio último provocaron con burla desde frente del pre
sidio de San José hasta el despartidero del camino de 
Torrero, á un hombre embriagado, que'la expresada 
tarde pasó por delante de dicho presidio; pues que 
de no hacerlo se dará á la causa la tramitación que 
corresponda, y les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Zaragoza 26 de Febrero de 1887.—El Escribano. 
Liborio Lorbés.

Ateca,.

D. Teodoro Francisco Mendiri, Juez de instrucción 
de la villa y partido de Ateca:
Hago saber: Que para hacer pago de las respon

sabilidades pecuniarias impuestas á los penadós Juan 
de Gracia Gil, Santiago Andaluz Marco y Luciano 
Calabia Horno, vecinos de Aranda, en causa contra 
los mismos sobre hurto de leñas, se procederá el 
día 15 de Marzo próximo viniente, á las once de su 
mañana, á la venta en pública licitación, y sin su
jeción á tipo, de las fincas siguientes:

De Julián de Gracia Gil.

1 .a Un campo, secano, en la partida de Valde- 
noceja, de diez medias de cabida; linda al N. con 
Cipriano Modrego, al S. con Rudesindo Moreno, al 
E. con Chaparral, y al O. con Cipriano Modrego: 
tasado en 20 pesetas.

2 .a Otro id., en Maridevera, de siete medias? 
linda al N., E. y O. con el de Rafael Vela y al S- 
con camino de Jarque: tasado en 15 pesetas.

3 .n Otro id., en Valdenaza, de diez medias; lin" 
da al N. con camino de Calaña, al S. con Migu^ 
Royo, al E. con Pedro Ruiz y al O. con Félix RuiZ: 
tasado en 15 pesetas.

4 ." Otro id., en la dehesa Somera, de dos me" 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 355

días y seis almudes; linda al N. con Chaparral, al 
con paso de ganados, al E. con Peñas y al O. con 

Manuel Marín: tasado en 3 pesetas.
h.a Otro id., en los Congostos, de cinco medias; 

linda al N. y O. con romeral, al S. con Domingo 
Pérez y al ¿. con Tomás Cabeza: tasado en 5 pe
setas.

De Santiago Andaluz Marco.

1.a Un campo, de regadío, en la Baserca, de 
seis almudes de cabida; linda al N. con acequia, al
8 . con río Viejo, al E. con María Pérez López y al 
0. con senda de herederos: tasado en 25 pesetas.

2 .a Otro id., de secano, en la dehesa Somera, 
de cinco medias; linda al N. con camino, al S. y E. 
c°n montes y al O. con Sebastián Modrego: tasado 
en 10 pesetas.

3 .a Otro id., en el cerrillo de la Calzada, de diez 
tedias; linda al N. y E. con Fernando García, al 
8. con Juan Galán y al O. con montes: tasado en 
10 pesetas."

4.a Una viña, en Sta. Bárbara, de tres medias; 
linda al N. y S. con Marceliano Solanas, al E. con 
Isidoro Moreno y al O. con montes: tasada en 10 
Pesetas.

h.1 Una casa, en el callizo bajo del Castillo, nu 
Aerada con el 24; linda por la derecha con la de 
María Pérez, por la izquierda con la de Engracia 
Gil y por la espalda con la de Fulgencio Pérez: ta
Ma en 200 pesetas.

De Luciano Calabia Horno.

1 .a Un campo, de regadío, de una media y seis 
ai|nudes, en el Aguillo; linda al N. y O. con Ma
riano García, al S. con Mariano Cabeza y al E. con 
^élix Jiménez: tasado en 40 pesetas.

2 .a Otro id., de secano, en la Sierra, de siete 
tedias y seis almudes; linda al N. con Mariano Mo
reno, al S., E. y O. con montes: tasado en 10 pe
alas.

3 .a Una casa, en la calle de Barbacana, nume
rada con el 19; linda por ¡a derecha con Roque Be- 
Bedicto. por la izquierda con la de Lamberto Bar-

y por la espalda con la de Petronila Calabia: 
^sada en 20 pesetas.

4 .a Una cuarta parte de una casa, proindivisa 
C01i Domingo Calabia y Gregoria Horno, sita en el 
CaHizo bajo del Castillo; linda por la derecha con 
^regona Horno, por la izquierda con la de Floren* 
Cl° Bueno y por la espalda con Mateo Marín; tasa-

en 200 pesetas.
Se advierte que los títulos de propiedad de las 

ncas embargadas no están corrientes, y que para 
°tnar parte en la subasta habrá de depositarse pré- 

Vlamente en la mesa judicial el 10 por 100 en efec
to del valor por que se haga proposición.

Dado en Ateca á 25 de Febrero de 1887.—Teodo
ro Francisco Mendiri.—D. S. O., Juau Manuel Gil.

Belchite.

D. Jenaro Cuesta Martínez, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido:
Hago saber: Que en el expediente de ejecución 

de sentencia procedente de causa contra Pantaleón 
Pina Gracia sobre homicidio frustrado, para pago de 
costas, se sacan á la venta en pública subasta, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este Juzgado 
el día 14 de Marzo próximo, y hora de las diez de 
su mañana, los bienes siguientes:

l .° Una mesa pequeña de pino: tasada en 2 pe
setas 50 céntimos.

2 .° Una arca de nogal, en mediano uso: tasada 
en 7 pesetas 50 céntimos.

3 ." Un baúl pequeño, en buen uso: tasado en 
2 pesetas 50 céntimos.

4 .° Tres sillas de esparto, en mediano uso: ta
sadas en 2 pesetas 25 céntimos.

5 .° Dos cántaros para llevar agua mayores y 
uno pequeño: tasados en una peseta.

6 ." Nueve platos pequeños de vajilla, bastos: en 
50 céntimos.

7 .° Cuatro fuentes: tasadas en una peseta 50 
céntimos.

_8.° Dos cazuelas de tierra medianas: tasadas en 
25 céntimos.

9.° Seis pucheros y dos torteras, todo de tierra: 
tasados en 75 céntimos de peseta.

Dado en Belchite á 26 de Febrero de 1887.—Je
naro Cuesta.—D. S. O , Antonio Sancho.

Calatayud.

D. Roque Romeo, Escribano habilitado del Juzga
do de instrucción de Calatayud y su partido:
Certifico: Que en causa seguida en el mismo con

tra Manuel Jimeno y otros sobre asesinato de Ma
riano Longares, se dictó con fecha 10 de Julio úl
timo la sentencia cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«.Faltamos: Que debemos absolver y absolvemos 
libremente á los procesados Manuel Cubero Serra
no, José Lahoz Boned, Alejo Jimeno Boned, Sil
vestre Boned Serrano, Victorio Jimeno Boned y 
Basilio Jimeno Boned, por no haberse justificado 
hubieran tenido participación alguna en el delito 
que se les imputaba, declarando de oficio seis déci
mas partes de costas, y que asimismo debemos con
denar á los cuatro procesados Manuel Jimeno Bo
ned, Germán Per Cubero. Camilo Castillo Pablo y 
Manuel Cebrián Jimeno, á la pena de muerte en 
garrote, y en el caso de que no se ejecutara porque 
fueren indultados, la accesoria de inhabilitación 
absoluta perpétua, si no fuera remitida especial
mente en el indulto dicha pena accesoria. A que 
abonen por iguales partes á los herederos del inter
fecto Mariano Longares la cantidad de 2.000 pese
tas por vía de indemnización de perjuicios, y al pago 
de otra décima parte de costas á cada uno, decla
rándose el comiso de las armas ocupadas, á las que 
se dará el destino prevenido por la ley, y declara
mos la insolvencia por ahora y efectos de esta causa 
de Germán Per Cubero y Manuel Jimeno Boned, 
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alzándose los embargos que en bienes de Silvestre 
Boned Serrano y Manuel Cubero Serrano se hicie
ran: pues así por esta nuestra sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronunciarnos, mandamos y 
firmamos.—Miguel Iso.- Casimiro Ramos.-Eduar
do de Angulo.» , ,

Interpuesto recurso de casación, se declaró no ha
ber lugar á él por el Tribunal Supremo. Y por Real 
decreto de 6 de Enero del corriente ano se conmutó 
la pena de muerte interpuesta á los indicados pro
cesados por la inmediata de cadena perpetua.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia libro la presente que con la remisión ne
cesaria y V.0 B.° el Sr. Juez firmo en Calatayud á 
12 de Febrero de 1887.—V.° B.°—El Juez interino, 
Francisco García.—Roque Romeo.

JUZGADOS MILITARES.

Habana.
D. Rodolfo Moliner y Muns, Teniente Coronel, Co

mandante Fiscal de la Capitanía General de esta
Isla:
Hago saber: Que en el expediente de inventario 

que me hallo instruyendo por fallecimiento en esta 
Plaza, el dia 15 de Diciembre último, del excelem- 
tísimo Sr. Brigadier de Ejército 1). Julián Barda- 
jí Rivet, natural de Uncastillo, provincia de Zara
goza, de 72 arios, viudo, se desconocen sus legíti
mos herederos por no haber hecho testamento, y en 
tal virtud se convocan por medio de este segundo 
edicto para que los que se crean con derecho se 
presenten en esta Fiscalía, calle de Obrafria, esqui
na á Aguacate, Hotel del Comercio, ó bien nom
bren apoderado ó persona competente que les re
presente, provista de los correspondientes docu
mentos que les acrediten ser legítimos y únicos he
rederos del finado.

Habana 20 de Enero de 1887.—Rodolfo Moliner.

PARTE NO OFICIAL. ------ --
ANUNCIOS.

FERROCARRIL A FRANCIA POR CANFRANC
El Consejo de Administración de esta Sociedad 

ha acordado, á petición de 25 accionistas, que el 
miércoles 16 de Marzo próximo tenga lugar Junta 
general extraordinaria para resolver acerca ue la 
dimisión presentada por el Consejo, tratar de asuntos 
económicos que interesan á la Sociedad, y reforma 
de los Estatutos. _

Lo que se anuncia para conocimiento de los seño
res accionistas que tienen derecho de asistencia á la 
misma, á fin de que se sirvan concurrir el citado 
día, á las tres y media en punto de la tarde, ai local 
de la Sociedad, calle de Dormer, núm. 21, donde 
con anticipación se les facilitarán las correspondien
tes papeletas de entrada.

Para poder concurrir á dicha Junta es necesario, 
según el art. 16 de los Estatutos, poseer por lo me
nos 50 acciones, y depositar los resguardos que 88 
representan en las Cajas de la Sociedad con 10 dm6 
por lo menos de anterioridad al de su celebración»

Los accionistas que tengan derecho de asistencia 
á la Junta, pueden hacerse representar por otros 
accionistas con igual derecho. (Los impresos de esta 
Delegación se entregarán á quien los solicite, en 
las oficinas de la Sociedad.)

Las mujeres casadas, los menores, las Corpora
ciones y establecimientos públicos, podrán sei re 
presentados respectivamente por sus maridos, tuto
res ó curadores, administradores y mandatarios le
gales, siempre que concurran provistos de docu
mentos que acrediten dichas calidades.

Zaragoza 24 de Febrero de 1887.—El Director 
gerente, Francisco Sagristán.

DOMINGO DIEZ, vecino de Zaragoza, calle de 
la Torre-nueva, núm. 19, segundo, se encargará 
de la formación de cuentas municipales de los 
Ayuntamientos que le honren con su confianza» 
bajo las bases y condiciones marcadas en el anun
cio inserto en la última página del Bo l e t ín  Of ic ia l , 
núm. 133, del 3 de Diciembre último.

Igualmente se encargará de la formación de ba
lances mensuales, cuentas trimestrales, formaliza i 
ción de los libros de la nueva contabilidad y con
testación á los pliegos de reparos que la excelentí
sima Comisión provincial haya formulado ó for
mule en las cuentas ya censuradas, ó que en 1° 
sucesivo se formulen por dicho Centro. Todo á pre 
cios convencionales con arreglo á los trabajos qUe 
hayan de practicarse.—Dom-ingo Diez.

CAJA DE PRESTAMOS, l iber t ad , Núm. 5.
Ea esta casa hay de venta más de 200 capas nue' 

vas y usadas, toda clase de muebles, como son si
llerías, cómodas, mesillas de noche, lavabos, espe
jos, máquinas de coser «Singer», géneros de 
vierno y verano para caballeros, mantones lana ) 
merino negro, gran surtido de relojes y cadenas 
oro y plata en todas clases; relojes de pared en 
dondo, obalados, reguladores y de pesas y los h»? 
arreglados muy á propósito también para las Se" 
cretarías de Ayuntamiento, que además de gara»1* 
zarlos se remiten á sn destino bien condicionado®’ 
para lo cual en la casa hay oficial de relojería.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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